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JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

Solicita la parte demandante se de aplicación retroactiva de la ley, en el 

sentido de conceder los efectos del amparo de pobreza que señala el art. 154 

inciso final del C. G. del P. desde que se fijó la caución para procedencia de la 

medida cautelar, en el sentido de exonerase a los demandantes de tal monto. 

 

Tal petición se debe denegar en la medida que, la regla general de aplicación 

de la ley es su irretroactividad, lo que significa que los efectos de la norma se 

producen sobre los actos que regula a partir de su aplicación, a futuro.  Por ello, 

la norma se aplica y sus efectos se producen respecto de una situación jurídica 

constituida. En el caso del disfrute de los beneficios que consagra el art. 154 del 

régimen procesal vigente para quien es amparado por pobre, se consolida 

aquella situación jurídica desde la presentación de la solicitud,  no regula la 

disposición efectos retroactivos que impliquen la posibilidad de modificar o 

tener impacto sobre situaciones jurídicas consolidadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
     

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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